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PARTE OFiÚiAL Helamientos Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento
y la Junta municipal eu el mes de
Abrilúltimo, y remitirle al excelentí-
simo Sr. Gobernador civil para su in-
serción en el Boletín oiícial.

contrato, á dicho concesionario la sama
de 1.705*45 pesetas á qie asciende ei
80 por 100 del presupuesto de las ex-
presadas obras, cou cargo al capítu-
lo IX,art. 7.*, ¿oneepto 5.* del vigen-
te presupuesto.

ftutimta dil &¡utjo di <§[tnixtrot
Secretaria

6S. MM. el Rey Don AlFon-
30 XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Extracto de los acuerdos adoptados por el
Exorno. Ayuntamiento yla Jnnta munici-
pal en elmes de Mayo último, aprobado en
seaión de 7del actual.

Quedar enterado de haber traslada-
do su residencia varios vecinos fuera
de Madrid.

Conceder autorización al concesio-
nario del Parque Zoológico, para cons-
truir una nueva valla eu sustitución
de la actual de dicho Parque, en la
alineación derecha del paseo que va
desde el patio d"ude ostá hstalada la
jaula de cuadrumanos, al llamado «Re-
servado de Romáu>; entendiéndose
que el gasto de las obras abonables al
concesionario por el80 por 100, según
contrato, no podrá exceder de la suma
de 4.294'55 pesetas qae existen, yqae
serán satisfechas con cargo al crédito
de 60.000 pesetas consigaado en eles-
pítalo IX, art. 7°, coacepto 5." del
presupuesto vigente.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Abonar en concepto de gratificación
los haberes correspondientes á laplaza
de un Vigilante de tranvías.Se acordó quedar enterado de la lis-

ta de asuut09 pendientes de despacho
de las Ccmis'icnes eu 29 de Abrilúlti-
mo, y dejarla á disposición de los Se-
ñores Concejales.

Jubilar por imposibilidad física á un
Vigilante de consumos, que cuenta
veinte años, dos meses y veinticuatro
días de servicios, coa el haber anual
de 497'50 pesetas.

De igual Beneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia. Quedar enterado de una comunica-

ción del Gobierno civil, por la que se
concede la excepción de subasta soli-
citada para contratar con D. Juan Ca-
rrascosa la construcción y conserva-
ción de aceras de cemento en el En-
sanche, con sujeción á los pliegos de
condiciones aprobados al efecto .

Anunciar concurso publico por tér-
mino de treinta días, para presenta-
ción de proposiciones dé ofrecimiento
de locales donde trasladar el Juzgado
municipal del distrito del Centro, den-
tro de esta demarcación, en cuyas pro-
posieioues deberán consignar los inte-
resados el precio tipo aunal, el térmi-
no de duración del arriendo y cuantas
demás circunstancias estimen conve-
nientes, acompañando también plano
de la planta ó plantas ofrecidas, y dar
por terminado el contrato de arriendo
del local de la casa de la calle Mayor,
núm. 40, donde hoy se halla instalado
el referido Juzgado; á cuyo efecto y
en cumplimiento déla condición 4,*
del expresado contrato, celebrado en
18 de Agosto de 1895, se dará aviso al
propietario del mismo D. Mariano To-
ledano.

Qcbiercio cMI
Conceder renovación de licencia

para la vaquería establecida en la casa
núm. 1de la calle de Alvarez de Bae-
na, ensanche,

Secretaría— Negociado 3.°
La Direooión general de Administra-sen, con feoha 17 del aotnal, oomunloa

4 este Gobierno lo qne sigue:
«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-

pediente en este Ministerio eon motivo
*el recurso de alzad» interpuesto por
«ríos Concejales del Ayuntamiento de
\u25a0Wrld, ooetra los extremes 4." y B.° de
«resoiuoion diotada por V. E. en 27 deAg«íto de 1906, por Ja oual mnít6 y

Perwbló álos recurrentes al resolver
del deereto de la Aloa.día, sas-

wi h

**
UD aouerdo del Ayuntamiento

Jtlvo á la olausnra de las vaquerías
«malas,, sírvase V.E. po-

na

° de ofloi° en oonoolmlento de las
lfiter"ad". * fin de que en el- «o de qninoe días, & contar desde 1»

r 6,olál1 ••> el Boletín oficial de

i*Tlaoi*de ,a presente orden
-

pue-
í íH«ti?ar F pre8ent« los documentos
'^Tl A°a que °<»»8ideren eondnoeo-
*o t«5 e°h0 - 8,rvase v- E-

*<™ar

aioaoT* rgeDOia reoib0 de esta oomn-
*lBoi

y Momp,fie á e11»oí ejemplar
Wu, en qne hay» 8ido publicado

« »rt

"nJr,nid**<*>*lo que dispone
nraiá.- Regl»mento provisional

<****»1*0*.

««•l'I to"*PttWioar *en este periódioo

M
Ag08tO de 1907--B» Go-°r'M»rqoésdelV»dil¡o.
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Pasar a la Comisión correspondiente
otra comunicación del Gobierno civil,
remitiendo copia de sentencia de la
Sala de lo Contencioso del Tribunal
Supremo, por la que se confirma la
resolu ion gubernativa, confirmatoria
á su vez de acuerdo municipal, nom-
brando Tenedor de libros, Jefe de Ne-
gociado de tercera clase, á D. Ramón
Haro, y Oficial segundo, Cajero segan-
do, á D. Pantaleón Roseado y Benito,
y se anula dicha providencia guber-
nativa en cuanto se refiere á la confir-
mación da los nombramientos de don
Manuel Peña Outiátegui y D. Juan
Manuel Pro para Inspector Jefe de
Hacienda; Oficial de tercera clase, y
Oficial cuarto en la Sección de Conta-
bilidad y Tesorería, respectivamente,
á fia de qne las plazas para que fueron
nombrados estos dos últimos sean pro-
vistas de conformidad coa las disposi-
ciones del reglamento de Empleados
municipales.

Quedar enterado y publicar en los
periódicos oficiales la cuenta de ingre-
sos y pagos verificados por cuenta del
presupuesto vigente del Ensanche, du-i
rante ei primer trimestredeUjome^
te añOt^^^aaHaaeatafaf^BTBBaB 1

Reconocer á favor de las Compañías
de electricidad, «Central de la Caste-
llana» y dei. »Snr>, respectivamente,
dos créditos de 199'10 y 460'70 pese-
tas, por el importe de Huido eléctrico
con destino á los locales del servicio
eontra incendios, suministrado en el
mes de Diciembre de 1905, y abonar
el importe total, que asoieude á pese-
tas 659*80, con cargo al cap. IX,ar-
tículo 6.* del presupuesto vigente.

Aprobar como modelo de enchutes
para el mangajo del servicio de lucen-
dios el siste na «Sostz>.

Desestimar la reclamación de abono
de interósea de demora sobre la suma
de 22.185*30 pesetas, á que asciendió
la obra de construcción de un trozo de
alcantarilla en la calle de Mendizábal,
entre las de Ventura Rodríguez y Lui-
sa Fernanda.

Construir 500 enchufes en los talle-
res del ramo.

Abonar el gasto de los materiales
necesarios y la adquisición de na tor-
no, qae asciende á 10.330 pesetas coa
cargo al cap. II,art. 5.° del presu-
puesto vigente, y solicitar de la Supe-
riridad la excepción de s ibasta, te-
niendo ea cuenta la urgencia del ser-
vicio, si bien por lo que respecta al
torno deberá adquirirse por concurso
público, anunciándolo por término de
ocho días.

Aprobar el proyecto de distribución
de fondos para el presente mes de
Mayo, piT ouenti del presupuesto vi-
gente del interior.

Conceder á uo Revisor Veterinario
municipal, la exdencia en el Cuerpo,
quB solicita por término de un año,
con derecha, una vez transcurrido el
término de esta concesión, á solicitar
el reíegreso yá ocupar la primera va-
cante que ocurra en su categoría.

De volver al contratista que ha sido
del suministro de placas de z'nc para
carros de transporte, hasta 31 de Di-
ciembre último, la fianza que consig-
nó en la Caja general de Depósitos,
toda vez qua se ha justificado el cum-
plimiento del referido contrato.

\u25a0interponer recurso contencioso, de
conformidad con lo informado por los
Sres. ;Letrados Consistoriales, contra
providencia gobernativa revocatoria
de acuerdo municipal, por el que se
reclamó al anterior arrendatario del
imoúesto de Consumos el pago de
9.377'50 pesetas por el uso de 200 cajo-
nes del Resguardo.

Autorizar al concesionario del Par-
que Zoológico, para llevar á efecto la
reforma uecesaria en la instalacióu de
las ficas, rayas obras fueron ya auto-
rizadas en 27 de Octubre último y no
pudieron ejecutarse en dicha época
por carecer de fondos; y abonar, según

Aprobar el gasto de 4.963(48 pese-
tas, oon cargo al cap. III,art. 4.°, con-
cepto 9.° del pretupuesto vigeate, pa-
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ra adquirir de la respectiva contrata
doscientos pies de hierro fundido, con
destino á la construcción de bancus
de doble asiento para los diferentes
jardines de la capital, yel material de
pintura necesario para aquéllos.

Conceder licencias para establecer
dos carbonerías, una en la casa nú-
mero 54 de la calle de Serrano, y
otra en la núm. 4 de la calle del Mar-
qués de Urquijo.

Aprobar el gasto de 1.355 i70 pese-
tas, con cargo al capiculo II, art. 5.°,
concepto 1." del presupuesto vigente,
para adquirir de las repectivas con-
tratas materiales necesarios con des-
tino á los talleres de carretería y car-
pintería del servicio contra incen-
dios.

~a

lafión de aceras áe losa granítica de-
lante de¡ grupo escolar recientemente
construido en la calle de Baiién, de-
biendo suministrarse los materiales y
transportes por las contratas respecti-
vas, y ejecutarse la mano de obra ccn
los elementos disponibles del ramo de
Vías núblicasB

den del Ministerio de la Gobernación
de 10 de Noviembre de 1896.

Devolver al contratista de las obras
de alcantarillado general en la calle
de Guzmán el Bueno, entre las de Me-
lóndez Vaídés y Fernández de los Ríos,
la fianza que cínsigñó en la Caja ge-
neral de Depósitos, toda vez qne se ha
justificado el cumplimiento de este
contrato. >

para adquirir de las respectivas con-
tratas los materiales necesarios para
las atenciones del ramo de FontaneríaAlcantarrillas durante el segundo tri-
mestre del presente año, debiendo vel
rificarse la recepción de estos mate-
riales oon las formalidades acordadas
por el Municipio y justificarse su in.
versión al formular el pedido del si-
guiente trimestre.

Requerir al propietario de la casa
número 3 de la calle de Valencia
con vuelta ala de Zurita, denunciada'
por ruinosa, para qne proceda á su
demolición en el plszo que se sirva
designarle la Alcaidía Presidencia
conminándole con que de no verifi-
carlo se llevará á cabo el derribo por
los operarios de Villa, reintegrándose
el Municipio de los gastos que se ori-
ginen con el producto de les materia-
les ó del solar en venta, á tenor de lo
dispuesto en eí art. 692 délas Orde-
nanzas municipales.

WKp n presupuesto de 1.414*82
pesetas con destino á la instalación y
desmontaje del pontón qne, según cos-
tumbre, se coloca sobre el río Manza-
nares con motivo déla romería de San
Isidro, cuya suma será cargo á mino-
ración de ingresos del producto de la
venta de billetes para el paso porej
referido p«HltóUi_ âaB»a»atafa«TBfl

Pasar á las Comisiones una propo-
sición para que se habilite crédito pa-
ra pago de la subvencún acordada por
el Ayuntamiento á las víctimas de la
erupción del Vesubio; otra para qoe
s- abone la suma de 6 OCO pesetas,
importe de un retrato de S. M. el Rey,
y otra para que se sustituya el nom-
bre de la calle de Santa Inés por el de
Julián Calleja.Pun

presupuesto de l.'J98'25
iotas con cargo al cap. VI,art. 3.*,
icepto 2." del vigente, para ejecu-.obras de reparación necesarias en

las dependencias de la Tenencia de
Alcaldía del distrito de Chamberí.

Conceder licencia para establecer
una vaquería en la casa núm. 11 de
la calle de Blanca de Navarra.

Sesión extraordinaria del dia 7

Consentir la providencia guberna-
tiva que revocó el acuerdo municipal
por el que se negó licencia para la
apertura de una vaquería en la casa
número 3 de la calle de Nierembberg,
y, en su coasecuencia, conceder la
expresada licencia de vaquería en
que podrán estabularse 20 reses, eon
aireglo á los requisitos que exigen las
Ordenanzas municipales paia este gé-
nero de industrias.

Dada lectura de des Reales órdenes
del Ministerio de la G bernación, por
las que se admite la dimisión de Alcal-
dePi68'dente al Excmo. Sr. D. Eduar-
do Dato y so nombra para sustituirle
al Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de
Toca, el Ayuutamiento quedó ente-
rado.

Conceder licencias para la construc-
ción de una casa en el solar núm. 12
de la calle de Pedro Barreda, extra-
rradio; otra, en el solar núin. 10 de
la calle-de Hernani; otra, en el núme-
ro 17 de la calle de la Constancia, y
otra, en el solar núm. 5 de la calle de
Teruel, extrarradio.

Ejecutar la advertencia consignada
eu la página 56 del presu; uesto de
gastos vigente, relativa á la deroga-
ción del art. 820 y sus concordantes
de las Ordenanzas municipales, pro-
poniendo la interpretación del expre-
sado artículo y ccncordautes de modo
y manera que el Ayuntamiento, coreo
facultad discrecional y nunca como
obligación, y sin que por tanto, se
creen con ello derei-hos á íavor de ter-
ceros, pueda ejecutar en las calles del
extrarradk ,parcial ó,tota'mt nte yna»
da más que por raz nes supremas de
higiene y saneamiento, todas las obras
que estime precisas ó convenientes,
previa la oportuna aprobación déla
Municipalidad de cada obra que haya
de realizarse.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación hizo entrega de las insignias
al Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de
Toca.

Requerir al propietario de la casa
núm. 75 de la callo de San Bernardo,
denunciada por ruinosa, para que pro-
ceda á su demolición dentro del plazo
que ai efecto sa sirva designarle la
Alcaldía Presidencia, ;conminándole,
con que de no verificarlo, se llevará
á cabo el derribo por los operarios de
la Villa, reintegrándose el .Municipio
de los gastos qce se originen con ei
producto de los materiales ó del so-
lar en venta, á tenor de loque precep-
túa el art. 692 de las Ordenanzas mu-
nicipales.

Conceder lioencia para construir un
templo con destino al Noviciado de las
Hijas de la Caridad, en el solar nú-
meros 50 y 52 de la calle de Lope de
Vega.

Sesión ordinaria del dia 10

Fueron aprobarás las actas de las
sesiones anterior* s.

Aprobar el proyecto y presupuesto
formulado por el Sr. Arquitecto del
ramo de Fontanería Alcantarillas para
las obras de insta ¡ación de tubería con
destino á la conducción de aguas en la
calle de Lóyez de Hoyos, trozo com-
prendido entre 'as del Caí denal Silíceo
y Fernández de Oviedo, y abonar su
importe que asciende á 1.039 '40 pese-
tas con cargo al c:ódiio consiguaclo en
el capítulo VI,aii.4.",eoncepto 2.° del
presupuesto vjgeníe.

Se acordó quedar enterado de la
lista de asuntos pendientes de despa-
cho de las Comisiones én 6 del ac-
tual, y dejaría á disposición de los se-
ñores Concejales.

Pasar á la Comisión correspondien-
te una Real orden del Ministerio de la
Gobernación, por la que se declara
incompetente para conocer del recur-
so de alzada interpuesto por el Exce-
lentísima A}untamiento «entra provi-
dencia gubernativa revocatoria de
acuerdo municipal, por* el que se negó
á D. Pedro Oauna, como representan-
te de D. Raacón Diez Fernández, la
rescisión de d<-s subastes y la rehabi-
litación de 42 resguardos de carpetas
del Empréstito municipal de 1868.

Aprobar el gasto de 7.500 pesetas
con cargo al cap. IV,art. 3.°, concepto
7.°, zonas 1.a,2.a y 3

*
del presupuesto

\u25a0vigente dol Ensanche, importe del su-
ministro hecho por las respectivas
contratas, de hierro fundido, bronce y
otros materiales, .coa.Jesüao á las
atenciones del ramo de Fontanería-
Alcantarillas, durante el primer tri-
mestre del presente año.

Admitir la dimisión preseutada por
un Vigilante de los servicios eléctri-
cos reservando la provisión do la v»-
canle para cuando haya transcurrido
ei período electoral.

Aprobar unpresupuesto, importante
1.589|01 pesetas, con: cargo al capítulo
V, arf. 1.°, concepto 2." del vigente,
para la ejecución de varias obras <-n
las dependencias del edificio que ocupa
la Casa de Socorro de! distrito de Pa-

Conceder licencia para construir un
pabellón destinado á portería, y aper-
tura de un hueco en la finca núm. 6
del paseo de la Castellana. Desistir, de conformidad con lo in-

formado por ios Sr-;S. L Irados Consis-
toriales, de la apelación interpuesta
ante ia Audiencia territorial coutra 'a
sentencia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista, en el interdicto sobre reieuer
D. Martín Martínez la posesión de! so-
lar núm. 25 de la ronda de Atocha,
que en lo anticuo f.rmó parte de!?
glorieta del Portillo de Valencia, eco
una enmienda-de ios Sres. García Ga-
ramendi, Gascón y gem-a, para qae en
nombre del Concejo y sin pérdida de
tiempo se deduzca, por el S 1-.Letrado
Consistorial, la correspondente de-
manda ante los Tribunal. 8 de senten-
cia, ejercitando la acción reivindiea-
tiva sobré todos los terranos que cons-
tituyen las antiguas srloneta del Pof*
tillo de Valencia y vereda de San»
María de la Cabeza por del ocminio det

Ayuntamiento.
Conceder licencia para la construc-

ción de una iglesia y edficios anejos,

en terrenos emplazados en el cr3!|f*
terio general dei Jí.orte yelde ¡»

Luis. .„
Adjudicar á D. S^verin.. Costalee

una parcela de 133'66 metros cnJdl f"
dos, con fachada á la calle de Lopes Q_
Hoyos, procedente de la spprimida c

Valdivia,que al precio de 16 pese"
cada metro, fijado por ios Arquiteci*-
municipales, importa la som* de pesj
tas 2.136*96, que el adjudicatario »J
efectiva en los fondos de la *«\u25a0"£zona de Ensancha, una vez qu so y>
plan los requisitos légale.-; adtirie
dose que la indicada l*p< rftcie se

de aojúdicir al rtf.rio íSr.toi¿Bá¿sin perjuicio de tercero, cp&i*

Conceder licencia para ejecutar
obras de reforma en la casa núm. 37
do la calle de Velázquez.lacio Qaedar enterado de haber sido ad-

mitida la dimisión del cargo de Secre-
tad» especial á D. Ricardo Qneralt, y
del nombramiento de D. Francisco
Martínez Avial.

Aprobar un presupuesto de 677'42
pesetas con cargo al capítulo VI, ar-
tículo 3.°, concepto 2.' del vigente,
para obras de amplioción oe las de sa-
neamiento ejecutadas en el edificio
rounicinal de la plaza de Chamberí,
debiendo ser ejecutadas por el contra-
tista D. Ramón Bonache, por los pre-
cios y bajo las condiciones estipuladas
en su contrata.

Conceder licencia para obras de am-
pliación y reforma en el hotel núme-
ro 24 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para la construc-
ción de ana casa en un solar situado
en la calle de Abascal, esquina á la
de Ponzano.

Adjudicar en definitiva la subasta
verifl -áda para contr. tar el derribo y
aprovecharía >nto <ie materiales de las
casas números 18 y 20 de la Carre; a
de San Jerónimo, y 2 de la calle de la

« Conceder licencia para construir uu
garage en uu solar situado en la calle
de Lagasca, esquina á la de Juan
Bravo.

Cruz.
Aprobar uu presupuesto formado

por el Sr. Arquitecto de propiedades
de la Villa,impoi tautf, 1.076 pesetas,
y con cargo al capítulo VI, art. 3.°,
concepto 2.*del vigente, para ia eje-
cución de obras necesarias de repara-
ción en e! loca! que ocupa la Tenencia
do Alcaldía del distrito del Centro.

Quedar enterado de hab*>r traslada-
do &u r sidencia fuera de Madrid va-
rios vecinos

Conceder licencia para ejecutar
obras de reparación en la cusa nú-
mero 16 de la calie de las Delicias. Aprorar el gasto de 22.499 pesetas

con cargo al crédito consignado en el
cap. VI,art. 4.°, concepto 3" del pre-
supuesto vigente, para adquirir dt las
respectivas contratas los transferios y
carbón que se calculan necesarios paia
las s tenciones del servicio ae Fonta-
nería Alcantarillas durante el s*'gnn-
río trimestre del presente año, y que
p< r ¡a .Comisión correspondiente se
cimprui^be la debida justificación del
pt <ilo del trimestre anterior.

Aboi ar la suma de 22.614 96 pese-
tas, importe de la HquioaciOn fin^I de
Jas br^s de alcantarillado ejecutadas
en el año r r.'ximo pasado, en ja calle
dé Bravo Morilloentre la glorieta de
los Cuatro Caminos y el estrecho, ad-
judicabas en snbasiaen 22 de Junio
del expresado año. con cargo al cré-
dito consignado eu el cap. VI,ar!. 4.',
conceps

-
5." del presupues o vigente.

Aprobar elgasto de 22.464'P2 pese-
tas con caríto al capitule VI,art.' 4.*,
concepto 2,° del presupuesto vigente,

Aprobar el gasto de 1.015 pesetas
con cargo al capítulo III,ari. 3.°, con-
cepto 4.°, zona primera del vigente
presupuesto del Ensanche, para la
construcción de 290 metros de regue-
ras continuas de ct me uto en las calles
de Carranza, SagaEta, Alberto Agui-
lera y Marqués de Urqnijo, al precio y
condiciones que las construidas, pre-
via excepción de subasta, ppr acuerdo
municipal de 19 de Octubre próximo
pagado.

Rehabilitar un crédito d< 1 993 pe-
setas con cargo al cap. VI, art. 3.%
concepto 2

*
del presupuesto vigente,

para las obras de reparación de las cu-
biertas de la tercera Casa Consistorial,
acordadas en 14 ce Abril de 1906, y
que do pudieron ejecutarse durante el
expresado »ño.

Iuf rmar favorablemente á la Supe-
rioridad ¡a petición de prórroga de
cuatro meses, solicitada por !a Socie-
dad del Trauvía del Este de Madrid,
para las obras de construcción de la
línea concedida á ia misma, por las
calles de Ferraz, Moret y Benito Gu-
tiérrez, por Real orueu de 26 de Junio
último.

Desestimar la reclamación formula-
da por D. Rafael Rei-. en nombie de
au hermana Doña Petra, en ¿5 de
Agosto de 1906, y declarar que la ex-
propiación realizada con dtstino á la
plaza de Salamanca no tiene derecho
al reconocimiento de inicies alguno,
ni pur ocupación ni p*or demora ea el
pago, por datarse de una apertura
reflzada con arreglo á lo dispneslo
en ei art. 5." de ja vigeote ley de En-
sanohe, y oponerse á ello la Real or-

. Aprobar uop"^s'ii>neetode4.134'95
pesetas coi1cargo al cap. VI, art. 2.*,

¿joncepto 10 <icl vigenit,para la iusta-
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Nueva y á la de San Opropio, bajo las
mismas condiciones acordadas por el
Municipio en 25 de Agosto de 1905,
pero con la rebaja de un 10 por 100,
en la última tasación, ó sea por ei
precio tipo de 71.429*51 pesetas, mo-
dificándose, por consiguiente, también
el tipo de la fianza.

No mostrarse parte en la causa que
instruye el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Ruena vista, por hur-
to de unos 200 metros de cable eléc-
trico del alumbrado de arcos voltaicos
del paseo de Recoletos, por no ser el
material de que se trata de la propie-
dad del Ayunta miento, mientras
subsista el contrato de entretenimien-
to del mismo, que la Corporación tiene
con el Sr. Ibarra.

Conceder licencia para establecer
una carbonería en la casa núm. 28 de

para la instalación de aceras y empe-
drado de las parcelas expropiadas á
las casas números 56, 58 y 60 de la ca-
lle de Toledo y destinadas al ensanche
de la misma, debiendo suministrarse
los materiales y transportes por las
respectivas contratas, y ejecutarse la
mano de obra con los elementos del
ramo de Vias públicas.

Aprobar otro presupuesto de 2.260
pesetas, con cargo al cap. VI,art. 2.°, J
concepto 10 del vigente, para la ins-
talación de empedrado de adoquín en
el trozo que se ensancha para la vía
pública ea la calle del Cuervo, sumi-
nistrándose los materiales y transpor-
tes por las respectivas contratas, y eje-
cutarse la mano de obra con los ele-
mentos del ramo.

Conceder licencia á la Sociedad de
Gasificación industrial para instalar

rio de Naestra Señora del Perpetuo
Socorro, para construir un panteón en
la parcela que le fué cedida per el ex-
celentísimo Ayuntamiento en el Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Al-
mudena.

. ,5 -asnonder de las reclama-

°2«°ue cS él ó el Ayuntamien-
futían formularse por los que con-
tó puedan iui derechos á cau-
sidf ™ se SÜdoíde los servicios y"dCmbre de cualquier género que

r'íSSS "a expresada parcela.
le

Resc idir el contrato celebrado con

n Se Ignacio López de Organto
D*

a í.explotación de la zona de re-
P3^liParoue de Madrid, con in-
CrScS de la danza constituida en

SSfa del mUmo,, por incumpli-
gS» de varias condiciones esencia-

retías consignadas en el referido
intrato; y a«torizar á la Coinl81óa de

plácalos para que con toda^urgen-
cia en vista de la proximidad de la
¿ción de verano, proceda á estu-

diara preparar el nuevo ar^Dd° de
¡Ba»»»»nBem»»»».iA rocreo. en la forma que,

Aprobar un presupuesto de 702*45
pesetas con cargo al cap. III,artícu-
lo 7.°, concepto 14 del material del
vigente, para la construcción de unos
taquilleras en las oficinas de los ce-
menterios municipales.

Devolver al contratista qne ha sido
del suministro de cal cáustica á los ce-
menterios municipales hasta 31 de Di-
ciembre próximo pasado, la fianza que
consignóla la Caja general de Depó-
sitos á responder de su contrato.

Devolver al contratista que ha sido
de la construcción de dos galerías cu-
biertas en el cementerio de Nuestra
Señora de la Almádena, la fianza que
consignó en la Caja general de Depó-
sitos á responder do su contrato, toda
vez qae se ha justificado este extremo.

Prohibir, en cumplimiento de reso-
lución gubernativa, inhumaciones en
las sepultaras y nichos construidos ea
el patio de San Dámaso del cemente-
rio de la Sacramental de Santa María;
en la galería del banco alto del patio
de Santa Gertrudis del cementerio de
San Justo; en la recién construida en
el patio primero central del de San
Lorenzo, y anular el permiso á la Sa-
cramental de San Justo para o instruir
la galería del banco bajo del patio de
Santa Gertrudis.

considere más brev« ? conve™e™e¿ Conceder licencia para establecer d> eléctrico desde la calle de ValleS
«To, oCaí como 1 má otrí^nerS Z iacaL núT9 de la hermoso al Asilo de Santa Cristina enl

fael Rodolfo Quemada, com« « ™»I .. . . Maucebos la forma que so indica en los planos yfl
ben6tÍrlCÍrataí e C ntder las

6
sigui,ntes licencias M,moria)re 8entados, con la condición|

concurso
r

celebradc par contra tai
instalación de motores: nao precisa ó indispensable de que la|suministro de Sn dMt?uo al eléctrico de 0'5 caballos de fuerza en transformación de linea aérea en sub-B

C0DfeCC^ S„ maceíos^orte^Tori
"

la casa núm. 43 de la calle de Serra- terráaea so verifique en el punto se-JS^^Blpn- no, con desuno á accionar una máq..i- halado con un aspa en el plano <lel|
nanzas

álaTestadóu na elevadora de agua; uno á gas de proyecto; con la obligación, por parte]
P°neüS LIS con ni*ción a los 38 caballos de fuera!; una batería de de la Sociedad peticionaria, de conver-|
de este servicio, con "j^ciou aiue

acumu.adoreg v una d¡m,no en un pa- tir la parte aérea de esta línea en sub-B
í^íl^S;r.Ty^.1eíij; ™Zi¡l™¿™to!n de la cílle terrea á medida que se vaya urba-i
t?SrlOtfenlS^ de Santa Engracia, como ampliación mzando la zona que recorre y tan|
d6 iCnUeSL se déte minan de la maquinaria de la fabrica de cho- pronto como se lo ordene la Municipa-B

"i í?v?r afcontraüstaTue h» sido colates establecida en la casa núm. 94 lidad, y debiendo satisfacer el canon y|
M^suministro de iSrael cariuíina y de la misma calle; uno eléctrico oe 5 arb.trio establecido en el presupuesto»
del suminis^ ae papsi, cariuuu»/ ,„ ,

tahona cuva explota- vigente por estas concesioues. \u25a0

SUS Fue^SSó e? la S ge' Consentir, de conformidad con loin-|
íeííde ZoSá responder del en la casa núm. 7 de la calle de la Ar- formado por los señores Letrados Cou-|

ganzúala con vuelta á la del Bastero; sistonalcs, la resolución gubernativa!
ReíSífr «te el Tribunal provin- í dos eléctricos de 0<5 y1'5 caballos en el revocatoria de acuerdo municipal que|
J^C^^t^SSi^ taller de estampación de dorados que dispuso el derrito por ruinare la ca-i
,nn ininWmarlr. nnr loa Sres Letra- se proyecta establecer en la casa nu- sa num. o ae ia caue ae vaieuoi*,™

dos &^^^^S¡^SS^ t mero 2 de la calle de las Tabernillas; sin fer juicio de resolver en aa opor-|
de acuer a0 otro motor eléctrico de 2'10 caballos tunidao, previos los informes que sel

rZkS noITSue^se denegó laso- en el taller de carpintería establecido estimen necesarios, respecto á la coa-I
Hcitud formula Jor ¿?Pedro g

Gauna, en la casa núm. 6 de la calle de Don cesión de Ucencia para la ejecución del
tr'XSériYlLón Diez \ J.u de Austria; otro de 5 caballos en

de distribueloJ
Fernández, referente á la rehabilita- f el taller de cerrajería establecido en Apretar ¿proyecte £e d stnoueiou|
ción da 42 carpeta» de cupones del a cusa núm. 44, provisional, de Ucu- Je ondos 'f™*™™™*™*£\u25a0
Empréstito de 1868, á cuyo efecto de- he del Pacífico, y otro motor eléctrico %>£W r™™*£1 Pre8UPaeat0 I
berá remitirse al Sr. Decano de los de tres caballos de fuerza en la tahona gente del E**\u25a0><**• I
Letrados Consistoriales copia literal ( establecida en la casa num. 7 de la ca- J^^^l^^^^M
certificada del oficio en que se dio } lie de Rafael Calvo; debiendo. obser- pesetas

0c^arg° aj'del T gente delI
traslado a! a vuntamiontr. rtfl la refe- '- varse en todas estas instalaciones las tículo¿. ,concepto /. aei vigente uei|
S^Lt^^M«-¿S» i Prescripcionescontenidasen los infor- *^«de los Letrados que queda relacionado ¡ 0^" TC

-
SffeTtt XuSll? Tv*it£ZIy de este acuerdo. . . P Sn Ce¿S^liceucia para establecer Aprobar un presupuesto, importan- 1

Aceptar con agradecimiento los; üonceaer ucencia par* es..»mtjwji r q t£
*

cargo al caDÍ-1
ofrecimientos hechos por Jas señoras uua fábrica de licuación de grasas y te 3.103 pesetas, conJarf°/d

caP\ \u25a0
doña María Montaldo y doña Catalina \ aprovechamiento de animales muer- l^'áS¿á^**a su segundaI
Martínez en 5 de Ene/o de 1901, de la. tos, para usos industriales, en la casa gente del ¿J l« ê^^gn21
cesión gratuita al Municipio de un te- número 64 de la carretera de Anda- ™'

u
*™ £ *$££%£,Irreno propiedad de aquéllas, situado en |lacia. . _

IfiVantada en ia entrada deI
el barrio de la Guindalera, próximo á Conceder Ucencia para la instalación £B

*
a^A6]*.^eü la 6ütrada I

la calle de Cartagena, con destino al * de dos generadores de vapor, uno en la
*°™™" a¿* del teatro Es.l

establecimiento d!.un depósito para la casa^úm.2 de
,, «llfl,*.Pelero 1^^ampliar el servicio de aguas de la • y otro en la num. 17 de la calle de Ai pa ,

Guindalera y Prosperidad, autorizan- j caía. ,",,'". . • „ „nn ftihahor anual de 1500 nesetasdoasimismoalAyuntamientoparaque, ¡ Conceder licencia para construir una
v
onD^¿er

laaQ^en la parte de los terrenos también de ¡casa en el solar num. 71de la cal e de yJ™**[ la Ta«™ eou

la propiedad de las donantes, compren- , Jacometrezo, y abonar al propietario anual de.1.250 pe^setas, con
p

carácter

dida en la prolongación de ía calle de en cédulas por expropiaciones en el P^»1.0;*^/"^^^
México se ejecutaran las obras de zan- Interior, la suma de 7.981'41 pesetas, en lj^J- \u25a0Jjj 6 ?JJ^^m^Sjas, colocación de cañería y demás importe de una auperflcie que,m.le cl*;^~n RamouetTuuaPrecisas á ia realización del proyecto, ¡expropia para vía pública del referido Cederá sícon las salvedades que en 17 de Di- .* solar. ti*- fna^a An la calle nrincioal de laúltima
ciembre de 1905 en qae ratificaron su f Conceder Ucenciapara construiruna tuada en la calie a|
ofrecimiento, consignaron las donan- Icasa de planta baja en un solar de la g*^™*™^^^^
tes; y solicitar del Excmo. Sr. Ministro calle de Cirujeda, extrarradio Seuora. J6

previo
delaGoberaaciónla autorizacióa co- Conceder licencia para construir segunda clase para aau^os, jrevio

á tenor del art. 85 de cinco viviendas en el patio data cu» V^^^?¿¿^to^£l
la ley Muaicipal y Real orden de 25 núm. 22 de la .calle de Juan Pantoja, según tarifa

Mayo de 1900 dictada por la Presi- extrarradio. . «2^ cuidradoa déTerreno que mi-
dencia del Consejo de Ministros, de- I Conceder Ucencia para metalar un m

e
6
atl^c"af;

Q
aÍ^ ™.biendo observarse la tramitación que ascensor eléctrico en la casa num. 5 den la? entreeallea de las cuatro se

Kso^moS^^ P
°8ÍCÍÓÜ P

"
instalar otro ÍS^SS

mZtn 88' eu3j9,aar í190lar nÚ", Ap,r0bar UÜi:raTca3o° VI art 2^, Conce'der licencia al Sr. Rector dJaero loprocedente del antiguo corral ipesetas, con cargo al cap. vi,art. ¿.,; *-"""""
ü,(dRntoriatas del Santua-de limpiezas', con fachadas á lacalle ¡concepto *.• del presupuesto vigente, |los Padres findentonstas del santua

Tomar ea consideración, y pasar á la
Comisión correspondiente, una «opo-
sición acerca de la forma en que debe
realizarse la recepción de materiales
en los diferentes servicios.

Se verificó el sorteo qu« previene la
ley para proveer una. vacante de Vocal
asociado de ia Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 18
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se acordó quedar enterado de la lis-

ta de asantes pendientes de dospacho
de laa Comisiones en 13 diactual, y
dejarla á disposición de los Sres. Con-
cejales.

Solemnizar en la forma acostumbra-
da, y de conformidad con lopropuesto
por la Alcaldía Presidencia en moción
de 10 del actual; la próxima festividad
del Santísimo Corpus Christi.

Aprobar los ascensos reglamentarios
para cubrir una plaza de Oficial de la
clase de segundos, de la Secretaría y
sus resultas, y proveer laplaza de es-
cribiente que resulta vacante, con el
haber anual de 1.500 pesetas, enten-
diéndose este nombramiento con ca-
rácter de temporero á los efectos re-
glamentarios.

Abonar en lo sucesivo, en concepto
de honorarios, los haberes correspon-
dientes á laplaza de Director del ramo
de Parques y Jardines.

Aprobar la cesión ó traspaso de la
concesión que se hizo á doña Jenara
Poves, viuda de García, para explotar
la casa de vacas del Parque de Madrid,
en favor de D. Rernardino Fernández
Bobo, á quien en lo sncesivo se reco-
nocerá como subrogado en los dere-
chos y obligaciones de la cedente has-
ta el término de la cesión ó sea hasta
el 5 de Noviembre de 1909, cesión que
consta ya en. escritura pública, auto-
rizada por el Notario D. José Toral,
coa el núm. 71 y fecha 3 de Marzo del
año anterior.

Aprobar el convenio celebrado el
día 9 de Abril último con D. Víctor
Modesto Lanzos por sí y en represen-
tación de su hermano D. José jHaría

I
Lanzos, para la liquidación y pago do
terrenos expropiados para !a cade de
Abascal, bajo las siguientes bases:

Primera. Admitirla cesión gratuí-
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ia hecha en el acto de la avenencia
por los Sres. Lanzos de la mitad de los
96637 metros cuadrados de terreno
éxoropiados para la calle de Abascal,
ó de los que resulten en definitiva, de
la rectificación que ha de practicar el
Arquitecto municipal con vista de los
títulos de propiedad.

Ipara y tenorB
Ide en artículos 4lB
ly42 del
|24 de sobre contrata-i
Ición y mu-B
I GobernadorB
Icivil las razanesB
[indicadas en lal
[autorización adquirlrB
Ipor del¡menestra y acogidos!
lea y tercer SanlJBernardino, durante
IAnunciar por deI
Idiez desde siguienteI
lal en Boletín ofi-I
Icial para la provisiónI
Ide una plaza Farma-I
Icéutico Hospicio, finI
Ide de Sección I
|de la qae sar-I

los delI
que deseen &I

presentar so- I
qae la provi-I

lo por laI
en de Diciembre deI
entre los dos tres Far- I

macéuticos de Sección más antiguos, I
según el escalafón del Cuerpo, de los Sesión ordinaria del dia 24^^^que surtan de medicamentos al repe- Fué aprobada el acta de la sesióntido distrito. anterior.

Anunciar concurso por término de Se acordó quedar enterado de ladiez días, contados desde el de la pu- lista de asuntos pendientes de despa-
bíicación en elBoletín oficial de la chode las Comisiones en 20 del actual,
provincia, para la provisión de la pía- y dejarla á disposición de los señoresza de Farmacéutico de la segunda Sec- Concejales .
ción del disfrito de Palacio, vacante Pasar á la Comisión correspondientepor dimisión de D. Juan Carrero que una comunicación del Gobierno civilla desempeñaba, á fin de que puedan de la provincia, por la que se desesti-
presentar solicitudes los Farmacóati- ma el recurso formulado por la pro-
cos que tengan establecida su oficina de pietaria de la casa núm. 17 de la ca-
farmacla dentro del referido distrito, lie Mayor, contra acuerdo municipal

Ascender á Módico primero de la «ne dispuso el derribo por ruina de la
Beneficencia municipal, en vacante expresada inca, y se coaflrma, en con-[ producida por í*llecimiento,alque ocu- secuencia, el acuerdo recurrido.jpa elnúm. 1en el escalafón de Módi- Quedar enterado de un decreto deeos segundos, y nombrar para ocupar la Alcaldía Presidencia, dando cueatala vacante de Médico segundo, produci- del resultado de la rectificación delda por el aoterior ascenso, á otro de empadronamiento geueral de 1905 ve-igualclase, qne se hallaba en siluación rifleada ea Diciembre de 1906de excedente y cayo reingreso en el Quedar enterado de los balances deLuerpo facultativo fué concedido per jcomprobación y estados demostrativosacuerdo muaicipal da 24 de Marzo de \ de las operaciones de contabilidad ve-

w u . '„
tJ. Iideadas por cuenta del presupuesto

Nombrar tres Módicos supernume- \u25a0 vigente del Interior, hasta fia de Abrilranos de la Beueflceucia municipal. * próximo pasado.
Aprobar un presupuesto de 671*44 j Quedar enterado de haber traslada-pesetas con cargo al cap. V,art. 2.°, ¡do su residencia faera de Madrid, va-concepto 1. «Obras», del vigéute, para rios vecinos.la adquisición de materiales coa des- Desechar que vuelva á nuevo estu-tino á obras de reparación en los edi- dio de la Comisión un informe propo-

flcios Asilos do San Bernardiuo. nieado se devuelva al contratista que
Conceder Ucencia para construir un ha sido de la construcción de tres tro-hotel en el solar núm, 25 de la calle zos de alcantarilla en las cades dedel Príncipe de Vergara. Campoamor, Santa Teresa y Argenso-
Conceder licencia para ejecutar la, la fianza ene consignó en la Cajaobras de reforma en el hotel núm. 42 general de Depósitos á responder dede la calle del Tutor, con vuelta á la su contrato.

del Marqués de ürquijo. Devolver al contratista que ha sidoConceder licencia para practicar hasta 30 de Septiembre del año últimoobras de reforma y saneamiento en un del servicio de transportes de las víaslavadero situado en la ronda de Segó- públicas del interior, ensanche y ex- Ivía, num. 5. trarradio, la fianza que consignó en la
conceder licencia para ampliar el Caja general de Depósitos á responder

restauraut que la « Sociedad Fraa- del cumplimiento de sa contrato, todaco Lspanola> construye en terrenos de vez que se ha justificado este extremo.laMoncloa. Pa8ar ¿ informe de los LetradosConoeder á D.Manael Pérez de Soto, Consistoriales un dictamen proponien-propietano de las casas números 25 y do la aprobación de una avenencia en25 tripucado de la calle de Serrano, y los términos que previene el art. 4
°

al Arquitecto autor del proyecto y di- de la vigente ley de Easaache, para íarector de las obras D. Daniel Zarala, liquidación y pago de un terreno ex-los diplomas instituidos por acuerdo propiado oon destino al paseo de Ron-municipal de 6 de Julio le 1906, por da, sobre la base de la cesión gratuita
reunir dichos edificios las mejores de la mitad del terreno, abono del res-
condiciones de ornato, salubridad, co- to al precio de 6*44 pesetas metro, en

*
modidad ó higiene; cuyos diplomas se Cédalas del Ensanche por sa va-exteuderáuy entregarán en los tór- 4or nominal, y reconocimiento de in-
minos que la Alcaldía Presidencia tereses de 4 pir100 anual por la oca-considere procedente, para qae sirvan pación de tales terrenos,
de garantía y natural estímulo á los Consignar en acta el sentimiento dedemás propietarios; p»iblicáudose inte- la Corporación por el fallecimiento del

gro en el Boletín municipal el dicta-
men suscripto por la Junta de Salubri-
dad, con el fin también de qae sirva
de estímulo y satisfacción á los seño-
res Arquitectos ypropietarios que ten-
gan proyectos en estudio*,

Procurador Coasistorial D. pran»¡.
Morales Sánchez. rraBcisc 0

poder general al Procura\u25a0dor del Ensanche D. Carlos de pa\u25a0Martínez, para que, ínterin el Avurn?\u25a0miento nombra Procurador del Int\u25a0prior, le represente en cuantos asnTItos judiciales sea preciso; y
IQae tanto el poder referido, cor™Iel que se otorgue al Procarador aZIse nombre, tengan elcarácter de stlIneral á los efectos de que ambos Pm*Icuradores del Interior y del Basan*Iche puedan sustituirse mutuamenteIen cuantos casos sea necesario conIprohibición de toda otra sustitución\u25a0 Conceder un crédito extraordinarioIde 6.000 pesetas, que figurará en el\u25a0 capítulo I, art. 7.«, obteniéndose porItransferencia de igual suma déla nar\u25a0 tida de 308.004 pesetas consignadas
Ieu el capítulo VI,art. 4.°, concepto 2

°
Ide «Obras nuevas» del vigente presa-\u25a0 puesto, para satisfacer á D. Luis Me-Inóndez Pidal, el expresado importe deI6.000 pesetas, en pago del retrato alIóleo de S. M. el Rey, confeccionado

\u25a0 por dicho señor .
IAutorizar el gasto de 3.111'37 pc86,\u25a0 tas con cargo al capítulo III,arr.9.'\u25a0 concepto 2.° del presupuesto vigente'
Iimporte de los suministros hechos porIlas respectivas contratas durante el\u25a0 mes de Marzo último, de piensos para

\u25a0 el ganado, de artículos desinfectantes
\u25a0 ycarbón, yde obras de reparación en

el material de arrastre de los serrí-
cios del Laboratorio municipal .

Autorizar el gasto de 1.999*77 pe-
setas, con cargo igual qae el anterior,
invertido durante el mes de Abrilúl-timo, en la adquisición de las respec-
tivas contratas de piensos para ei ga-
nado, y artículos desinfectantes ycar-j bón con destino á los servicios del La-
boratorio químico municipal.

Conceder licencia para construir
una casa en el solar de la calle de Mo-
rete, con vuelta en esquina á la de Al-
berto Aguilera.

Recurrir en vía contencioso admi-
nistrativa ante !a Sala tercera del Tri-
bunal Supremo, de conformidad con lo
informado por ios Sres. Letrados con-
sist ríales, contra la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, por la
que se fija en 39 pesetas metro cua-
drado el valor de los terrenos que la
Corporación estimó en 30 pesetas por
igual unidad, con motivo de la aper-
tura de la calle de Narváeí, y en 32
pesetas los valorados á razón de 22*54
pesetas; á cuyo efecto se darán las
oportunas órdenes al Sr. Procarador
del Ensanche, á fin de qae formule
con toda urgencia la correspondiente
demanda.

Segunda. Señalar el precio de pe-
setas 25'76 metro cuadrado, al resto
abonable, en que el Arquitecto muni-
cipal estima el valor del terreno en la
época tíe ocupación, y el cual há sido
ofrecido por la Comisión y aceptado
por los propietarios como término del
convenio; y

Tercera. Que, previa liquidación
por Contaduría, se proceda al otorga-
miento de la escritura de lo que por
capital les sea de abouo, toda vez que
no tienen derecho al reconocimiento
de intereses del 4 por 100 anual, con
cuyo extremo están conformes los in-
teresados, efectuándose el pago en las
cédulas garantizadas del Ensanche por
todo su valor nominal.

Conceder licencia para la construc-
ción de un edificio destinado á ofici-
nas y viviendas para la dependencia ,
un almacén y un garage, en un solar
de la glorietadel paseo de las Delicias.

Verificado el sorteo que previene
la ley para cubrir una vacante de
Vocal de la Comisión de Ensanche, en
representación de los propietarios de
la tercera zona, por defunción de don
Tomás Ignacio de Beruete, resultó
elegido D. Bamón García Pedrero.

BBjP^TTlr en vía contencioso ad-
|HálD.iátrativa, de conformidad con lo
informado por los Sres. Letrados Con-

Ke3, contra la resolución guber-
le la Delegación de Hacienda
oviccia, por la que se declaró

No re

obligado al Ayuntamiento alpago del
impuesto .del 10 por 100 correspon-
diente al alumbrado público eléctrico
de las calles del Barquillo, Lealtad y
Alfonso XIIó manteniéndose, no obs-
tante, el recurso interpuesto en el
asunto ante el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, ó ingresando, en cum-
plimiento de la referida resolución gu-
bernativa en arcas del Tesoro, la su-
ma dé 1.297'75 pesetas áque ascien-
de la cuota del impuesto* de que se
trata, ó según resulta de la liqui-
dación practicada por la Delegación de
Hacienda de la provincia.

Jubilar por incapacidad física, á un
vigilante de Consumos que cuenta
veinte años, dos meses y once días de
servicios, con el haber pasivo anual
de 500 pesetas.

Conceder licencia para construir
una casa de planta baja en un solar de
la calle de Triarte, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar
dos pisos á la casa ea construcción, si-
tuada en el tercer kilómetro de la ca-
rretera de Extremad ara.Jubilar á una Maestra de las Escue-las municipales, que cuenta sesenta y

tres años de edad, y treinta y nueveaños, seis meses y veintiséis días deservicios, con el haber pasivo anual de
1.500 pesetas.

Conceder licencia para cerrar con
muro da fábrica yconstruir un pozo de
aguas claras, ea un solar de la calle
de Juan Bautista de Toledo, extra-
rradio.

Separar de su cargo, por abandono
de destino, á un vigilante de tranvías,
aplazando la provisión de la vacante
para cuando sean aprobadas las bases
en estudio á qae ha de sujetarse la
ocupación de estas plazas.

Devolver al contratista que ha sido
del derribo de las casas números 159
y 161 de la calle de Atocha, la fianza
qae consignó en la Caja general de
Depósitos, á responder del cumpli-
miento de sa contrate, toda vez que se
ha justificado este extremo.

Aprobar un presupuesto, formado
por el 8r. Arquitecto municipal de la
cuarta Sección, importante 1.94P50
pesetas, con cargo al capítulo II,ar-
ttcnto l.»tconcepto 3.* «de alquileres»,del vigente, para ejecutar obras deentarimado en las dependencias de laCasa de Socorro del distrito del Hos-pital.

Conceder licencia para construiruna casa de nueva planta en el solar
núm. 69 de la calle de Jacometrezo, y
abonar al propietario en Obligaciones
por expropiaciones en el Interior, y
previo otorgamiento de ia correspon-
diente escritura, la suma de 5.199<97
pesetas, importe de una superficie de23'07 metros que del expresado solarse expropia para vía pública, al precio
de 2a5'40 pesetas metro cuadrado.

Couceder licencia para construiruna casa de planta baja en el solar nú-
mero 24 de la calle de Topete, extra-rradio.

Devolver al contratista qae ha sido
de la construcción de un troso de al-
cantarilla en la ronda de Atocha, la
fianza que cmsignó en la Caja gene-
ral de Depósitos á responder del cum-
plimiento del contrato, toda vez qae ha
sido justificado este extremo.

Devolver la fianza que consignó en
laCaja general de Depósitos al contra-
tista que ha sido del suministro de tu-
bería de plomo para los servicios de
Fontanería Alcantarillas yJParquea y
Jardines.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia la autorizacióu
necesaria para adquirir por adminis-
tración el suministro de menestra y
utensilios á los acogidos en el primer
Asilo de San Bernardino, Depósito demendigos y Asilo de la Noche, duran.
te el año actaal, por haber sido decía-

Conceder licencia para construir una
nave, ampliando los actuales talleres
de construcciones metálicas, situados
en la calle de Monde* Alvaro, núm. 8.

Aprobar un presupuesto, importan-
te 51.491*55 pesetas con cargo alca-
pítulo IV,art. 2.°, concepto 7.° del vi-
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.Anted«J Ensanche en su segunde zona,

SraaSSir délas resp. cavas con-
Í?.¿. Ice materiales y transportes ne-

üarios cen deliro á la urbanización

Slá calle de Torras, en el trayecto
¡JiaSreiidido entre 1as de Lista y Die-

«di León, y para la colocación de en-

cintado y cunetas en la misma vía,

Sre las calles de Ayala y de Lista.
Aprobar otro presupuesto de pese-

tas 5.820 (08 con cargo al capítulo y
artículo correspondientes, del vigente
del Ensanche en su segunda zona, para
a'auirií de las respectivas contratas
los materiales- y transportes necesa-
rios cen destino á las obras de instala-
ción áe afumado, encintado y cunetas
en la cade del General Porliér, trayec-
to comprendido entré las de Don Ra«
món de ¡a Cruz y de Lista.

Autorizar el gasto de 3.749*80 pese-
tas coa cargo al cap. IV,art. 3.°, con-
cepta 8:° del vigente prepuesto del
Ensancho, 'pít*a adquirir de las respec-
tivas ecutry tas los materiales necesa-
rios con destino á los servicios del
ramo de Fcníanuría Alcantarillas, du-
rante el segundo trimestre ¿el co-
rriente año.

.*

tisfacer á D Antonio Darán el impor-
té dé ia fabricación de una copa do
plata destinada ifigurar como premio
en Ia^carrera de anlomóvies «París
Madrid», que fueron suspendidas.

Pasar á la Comisión correspondiente
otra comnnicación del Gobierno civil
remitiendo testimonio de h sentencia
dictada por la Sala tercera del Tribu-
nal Supremo, por la que se declara in-
competente para c uocer del recurso
interpuesto per ej Ayunte mit>nto, con-
tra ia Realorden oei Binisteri.» de la
Gobernación, que valoró en 338.838'40
pesetas (a expropiación de la casa nú-
mero 12 de ia plaza c-e la Cebad* é
Iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

facultíitiyas y económico administra-
tivas y anunciar subasta con sujtción
á ellos, para contratar 01 suministro
ae pies do hierro fundido para ban-
co?, con destico á los parques, jar-
diñes y paseos de la capital, desde
1.° de Enero de 1908' á 31 de Diciem-
bre de 1911, rn los precios tipos de
39 céntimos 25 milésimas de peseta el
kilogramo de pie para bancos de dos
asientos, y 31 céntimos 40 milésimas
de peseta el kilogramo para bancos
de un. asiento, quedando modificada
etfesfé sentido la condición 11 del
pliego de las facultativas, y sitiado
cargo el 'importe anual de este sumi-
nistro, que se calcula al sólo efecto de
la constitución de fianza en 6.000 pe-
setas, á la correspondiente partida 'de
los respectivos presupuestos.

-

consignará en ei presupuesto que se
forme p*ra Í9ü8; y solicitar dei Exce-
len istmo Sr. Gobernador civil la ne-
cesaria excepción de subasta, hacien-
do uso da! beneficio- otorgado- en el
apartado 6.° del art. 41 del Real de-
creto de 24 de Enero de 1905.

Junta municipal

Sesión del dia 14
Fué aprobada ei acta de la sesión

anterior.
Fueron sancionados por la Junta, los

signientesacuerdos del Excmo. Ayun-
tamiento:

Elprimero, fecha 26 de Marzo pró-
ximo oasado, modificando t>l Apéndiee tnúm. 30 dei presupuesto vigen^, que
se refiere ai arbitrio sobre la limpieza
de, los pozos negros, quedando redac-
tado en la forma que consta insería en,
ei .acta, correspondiente de la sesión
eu que se adoptó el acnerdo.

Pasar é la Comisión «orre sponditüte
una con unscsción de la Dirección ge-
neral de Contribuciones. Impuestos y
Rentas, trasladando neai orden del M.i-.
nisterio del ramo, por la que se orde-
na ol cumplimiento ce sentencia dé'la
Saia dé lo Contencioso Adcüinistrativo
del Tribuna' Supremo, que atsuelve á
la Adm'nistración general del Estado
de la demanda interpuesta por el
Ayuntamiento contra las Reales órde-
nes de aquel Ministerio, que confirma
en todas sus partes, y que se refieren
á la indispensable facultad de inspec-
ción y vig;laooa del Estado sobre el
Parque de Madrid.

Conceder licencia para construir ua
muro de ceñimiento en el solar nú-
mero 7 de la Cava Alta.

Conceder licencia para cercar con
muro de fábrica y verja de hierro ei
solar núm. 3 de la calle del Coman-
dante Cirujeda, extrarradio.

Ei seguudo, fecha 12 de Abril pró-
ximo pasado, aprobatorio de los plie-
gos de condiciones y disponiendo el
anuncio de subasta, coa arregloá ellos
para contratar el suministro de tierra
de brezo necesari?, con destino á los
servicios del ramo de Paseos y Arbo-
lados, desde l.°de Enero de 1908has-
ta 31 de Diciembre de 1911, en el pre-
cio tipo de 35 mi'ésimas de peseta él
kilogramo, y con cargo el importe
aou»l de este sumnistro que, al solo
efecto de la constitución de fianza, ae
calcula ea 1.400 pesetas, al cap. III,
art. 4.° «Material» de los respectivos
presupuestos, que comprende el p azo
del contrato.

Nombrar Ayudante facultativo de la
primera Sección, con el haber anual
de 3.O0O pesetas, á D. Jesús Carrasco,
que es el qae reúne mayores méritos
entre los concurrentes á dicha plaza,
según informe de la Junta Consultiva.

Aprobar el gastó de 3.750 pesetas
con caigo al capítulo IV,art. 3.°, con-
cepto 6.4 del presupuesto vigente del
Ensanche en sus tres zonas, para ad-
quirir db las respectivas contratas
fíerramiejjtas, aparatos y útiles para
el taller mecánico de Fontanería Al-
cantarillas y material de oficinas que
son necedades, durante el segundo
trimestre del corriente año.

Quedar enterado del balance de
comprobación y estado demostrativo
de las operaciones de contabilidad ve-
rificadas por cnenia del presupuesto
vigente del Ensanche, hasta fin de
Abrilpróximo pasado.

Anunciar concurso por término de
diez días, contados desde el siguiente
al de la publicación en ei Bclei.n ofi-
cias, de la provincia, para ia provisión
de la plaza de Farmacéutico de la Be-
neficencia municipal, encargado del
despacho de medicamentosa ia segun-
da Seccióu del distrito de Chamberí,
la cual podrán solicitar los Faramcéu-
ticos que se hallen establecidos en el
referido distrito, yaprobar el nombra-
miento interino, heeho por el Sr. Pre-
sidente de dicha dependencia, al solo
efecto del abono de ios medicamentos.

Anlorizsr el gasto de 7.499'48 pese-
tas con ca>go al capítulo IV,art. 3.',
concepto 7." del vigente presupuesto
del Ensancne en sus tres zónae, para
adqairir de las respectivas contratas
los materiales necesarios de ferretería
y espartería, con destino á las necesi-
dades eventuales y urgentes que pue-
dan oenrrir en el ramo de FontaneríaAlcantarillas, durante el segundo tri-
mestre del corriente año.

Otorgar un voto de gracias á la Aso-ciación de Ganaderos y al Reai Auto-móvil Club de España, por loa con-enrgus qae haa organizado.
Aceptar ia invitación del Ayun la-

mento de Granada para concurrir á
sL a

S!dl CorP™, y designar á loa«es. (iasron y Martín para que repre-» nitn al Municipio madrileño en lasmismas.

Aprobar los ascensos reglamenta-
rios para la provisión de una plsza de
Oficial primero del segundo grupa de
Administración,, vacante por falleci-
miento, y proveer la plaza de escri-
biente con l.í.00 pesetas que resulta
vacabte, debiendo tener este nombra-
miento el carácter de temporero con
arreglo á lo preceptuado en el art. 7.*
del reglamento de Empleados munici-
pales.

El tercero, de igual facha qua el
ant r or, aprobatorio de los p iegos de
condiciones y disponiendo el anuncio
de subasta con arreglo á ellos, para
contratar el aprovechamiento de las
hierbas q e resalteu-de la siega de 'as
praderas del Paique del Oeste, desde
1.° de Enero de 1908 hasta 31 de Di-
cimbre de 1910, en el pre io tipo de
700 pesetas anuales, satisfechas por
adelantado.

Aprobar el acuerdo de la Comisióa
provincial de 4 del actual, y en su con-
secuencia, y de conformidad con lo in-
formado por los Sres. Letrados Con-
sistoriales, anunciar nueva subasta,
por haber sido declarada desierta la
celebrada en 26 de Febrero próximo
pasado, para enajenar la casa núm, 30
de la calle déla Palma, legada por
doña Petra Pascuala Carretero á la
Beneficencia municipal y provincial,
con la rebaja del 5 por 100 en el tipo
de 75.EO0 pesetasqae sirvió de baseá
la primera subasta.

Reconocer á f<vor de la viuda de un
Vigilante que fié do Consumos, la
suma de 35'4l t-esetas, á que ascien-
den los haberes que éste dejó deven-

Elcuarto, fecha 5 de igual mes que
el anterior, aprobatorio del proyecto
y plfeges de condiciones y disponien-
do elanuncio de subasta con arreglo
á los mismos, para contratar la ejecu-
ción de todo coste del saneamiento del
viaje de Alcubilla, desde el punto de
toma de las tuberías actuales, situadas
en la calle de Carnicer hasta el pozo
de registro próximo á la Plaza ae To-
ros de Teluán, en el precio ti;>o de
56.333'02 pesetas, que se abonarán al
rematante ea dos anualidades, una de
34.88043 pesetas, con cargo á la par-
tida confiada ea el cap. VI,artículo
4.°, concepto i.* del presupuesto vi-
gente, y otra de 21.452 peseta^, que
como crédito reconocido se consona-rá eo el presupuesto del año 1908.

Elquinto, fecha igusl que et ante-
rior,concediendo an crocito extraor-
dinario ie 9.^00 pesetas, üel que se
destiuaráu 3.000 para los materiales
necesarias para la construcción de un
pabeWón dei servicio contra incendios
y 6 000 para jornales y materiales delpabellón de Casa de Socorro que han
de instalarse en la Exposición de In-
dustrias que se celebrará en el Par-
que de Ma 1rid el próximo mes' de Ma-
yo; tomaud.* para f< rmar dicho créJi-
to extraordinario, 3.000 pesetas del.
cap. II,art. 5.*, concepto último, y ¡as.
6 000 restantes del cap. III,8 rt. 6.',
«jornales del matadero de cerdos» y
previos los demás requisitos que' sé'expresan en el acta correspondiente¿e la sesión en que se adoptó dicho
acuerdo.

ados á su fal!ecimif>nto, ocurrido en
30 de Agosto fie 19Í5, como pensio-
nista de gracia, y abonar dicha canti-
dad con cargo al capítulo IX,art, 6.%
concepto último del actual presu-
puesto.

Sesión ordinaria del dia 31
*¿nor F°bada el acta de la sesión

Recococer á favor de un Veterina-
rio sanitario municipal, ia suma de
6250 pesetas, importe de los haberes
que de¡ó de percibr desde 1.° á 15 de
Noviembre de 1908, en que tuó sus-
ptnso de sueldo por dos meses, como
correctivo á faltas cometidas en el ser-
vicio, y abonar la expresada cantidad
con cargo al crédito consignado eu el
capítulo IX, art. 6.", concepto último
del p esupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto de 545*23
pesetas con cargo al cap. V,art. 1.°,
concepto 2.° tA'quileres y obras» dei
vigente, para ejecutar obras de repa-
ración y reforma en el local donde se
haila instalada la Casa de Socorro del
distrito de la Universidad.

Ibua"001^ <»ned ar enterado de la
Sñíi ?,f

r
0Btos {'^dientes de despa-

?dei.w. 8/^B,,:l'u"S en 27 deI actDí>! >

ConJ^Í 8p0bición de los señores

te^r á '*<í",w<Jn correspondien-

g¡e ln«-tf'' recurso, silo eetimaopor-
W ™,

C. C,BUl,icación dei Gobierno
intwoíííil*rfq°« Se e8tlma eJ recurso
«*i£n ,. DA RÍCard0 Padill*> en
St».Tu, "V6 ,a E«eleDtfBÍma
í»r> -"ü^: de Fernández Núñcz,
•1 derrih

°
-«".o'ctpal que dispuso«fímtí;6 IüS cobe,ti**

7 muro de
sfo°A 2 «"««tea en el solar»'wJí, ní-1,-a,Ieíónde Legaritos,

U°' el acuerd0 r^o-
4,1 VaniSÍ. f1,recurrente solicitar
'•'•ei-i-tíaí" la °P°rtn°a ucencia
*'«*ííd¡ÍL S Qfce"arias ob™* «e-
«okertiíT m«'Cic nados muro y

í^o^^^^rlosen ,
88 del/

higiene' 8 de 0rnat0 > «puridad

corre
6"1"*30. y pas8r á ,a <***'

G!¿;nd,eD.te» una comunica-
*yíounw rno C1T-'1 ante-rizando. »J
Í^ÍSSSií» ocluir en el piC:

ae 3£W> pesetas para sa-

Nombrar dos Médicos supernumera-
rios de la Bénificencia municipal.

Conceder licencia para verificar
obras de ampliación en la casa núm. 19
de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para la construc-
ción de una galería y un piso princi-
pal en el edificio desuñado á Asiio en
la calle del Cardenal Cisneros, núme-
ro50.

Conceder licencia para establecer
«na fábrica de conservas vegetales é
instalar un motor á gas de 2'5 caballos
de fuerza y una caldera de vapor, en
la case cok. 132 ríe la calle de Toledo.

Devolver al contratista que ha sido
del servicio do arrastre del material
del servicio de incendio*, ia fianza qne
consignó en la Caja general de Depó-
sitos á responder de su co." trato, tola
v. z que se ha justificado este extremo.

Aprobar el presupuesto formulado
por el Sr. A;quitecto municipal de
Propiedades, importaute 9?6 pesetas,
para ejecutar obras de relorma en los \retretes del mercado de ia plaza de la i
Cebada, cuya suma será cargo al eré- j
dito de 26.250 pesetas, consignado en I
el capitel jVI,art. 3.°, coucepto 2.'del ¡
vigente presupuesto, por no existir en \éste partida especial para obras en los j
mercados.

Conceder licencia para instalar un
motor eé trico de dos caballos de
finita rn el taller de carpintería es-
tablecido en la casa núm. 83 de la
calle del Amparo.

Conceder ii< éecia para la instala-
ción y funcionamif nto en la fábrica de
eltctririnafl la «Unión Industrial», de
una máquina ue vapor, res dinamos
y dos motores eíóctricos, y para am-
pliar la industria con la de apresto,
tinte é impermeabilización de tela?.

Aprobar ios pliegos de condiciones

Aprobar un presupuesto de 10.859 \
pesetas 60'céntímos, para adquirir por \administración toldes y eortirás de !
lona con que sustituir ¡os actuales del I
interior dei aereado de la Cebad», qno :
se hallan inseí vihie*), coya suma se :

El sexto, focha 12 de Abril último.
babtlitando un crédito de 20 000-pese-
tas, con catg3 4 la partida de 308.004,
consignada en el cap. VI.art. 4

°
«pa-

ra ejocarión de alcantarillas y verte-
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Villa, sito en la oalle del Marques de

Santa Ana, núm. 11, oon vuelta a la de
Casto Plaseneia, anunoiada en el B»£,b-

tih o*ic al de la provinoia del día...
de... oonforme en un todo oon las mis-
mas, se compromete á adquirir dicho

solar oon estriota sujeción &ellas por (aquf
laproposioión en esta forma; el preoio
tipo ó eon ei aumento de— tacto poroien-
to, en letra

—
en el preoio tipo).

Secretaria.— Negociado 3*
deros», con destino á donativos y cele-
bración de festejos, conmemorativos
del nataliciodeS^^^^rincipede
Astariasjl

Modelo de proposición
En cumplimiento &lo dispuesta ea i-

art. 294 de las Ordenanzas munloíp»j n
de la villade Madrid, se anuncia al pft.
b'loo que D. Baltasar García proveen
establecer una carbonería en laoasa ntj-
mero 35 de la oalle del Paoifloo.

(qne deberá extenderse <m papel timbrado
del Estado de la clase 11.*,y alpresentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente:
proposición para optarila subasta del ««-
ministro de papel, cartulina y cartones para
laImprenta municipal.)fFEl séptimo, sha 5 de igual mes que

1anteri r, concediendo un codito ex-
traordinario de 2.000 pesetas, con car-
go al d- 40.000, consignado en el ca-
pítulo VI,art. 4.°, concepto último del
presupuesto vigente, para premios del
concurso nacional de ganados y ma-
quinaria agrícola que ha de organizar-
se para si próximo mes de Mayo.

Eloctavo, fecha 15 de Marzo próxi-
mo pasado, modificando el acuerdo
municipal de 23 de Febrero de 1906,
en cuanto á la persona á quien se ad-
judicó un* parcela de 221'13 metros
cuadrados de terreno propiedad de la
Villa; entendiéndose que la que ad-
quiere dichos terrenos, es la «Sociedad
Jaime Pérez y Compañía», con cuyo
Director Gerente, se otorgará la co-
rrespondiente escritura, prev a la jus-
tificación de sa personalidad en forma
procedente.

Madrid 10 de Junio de 1907. =sEl
Secretario, F. Ruano y Carriedo.

£>..., qne vive..., enterado de las con-
diciones de la subasta en públioa lieíta-
eióo del suministro de papel, cartulina y

cartones para la Imprenta mnnloipal

desde 1.* de Enero al 31 de Diciembre
de 1908, anunciada en ei Boletín opi

ciALde laprovínola del día... de... oon-
forme en nn todo con las mismas, se
oomprometea tomar á su oargo dicho

suministro oon estriota sujeción & ellas
por (aquí la proposleión en esta forma:
ios precios tipos 6 oen la baja de

—
tanto

por oiento, en letra
—

en los precios
tipos.)

Las personas que se consideren perjo.
dioadas por dioha industria, expondrég
por esorito ante la Alcaldía Preaídencl»
durante el término de quince días, 4
contar desde el de la feoha de publioaeloo
del presente anuncio, lo que estimen
oonveniente.

(Feoha y firmadel proponente.)
966.-332.

Esta Exorna. Corporación ha acordado
contratar en públioa subasta la enajena-
ción del solar propiedad de la villa, sito
en la oalle del Marqués de Santa Ana,
núm 47, oon vuelta á la del Tesoro, bajo
el tipo de 7.040 '08 pesetas, á razón de

70'84 pesetas o»da metro cuadrado .

Madrid 17 de Agosto de 1907. «El Se-
oretario, ?. A. del Sr. Seoretario. al
Ofioiai mayor, E. Vela.

8.-333.

Lgs lioitadores, que podrán presentar-
se por sí ópor otra persona ó Sooiedad ,
oon poder en estos últimos casos, bastan-
teádo por alguno de los Sres. Letrados
Consistoriales D. Manual María Morlaco,
D. Antonio B.de Póo yD Gregorio Cam-
puzano, oonsignarán previamente oomo
fianza provisional lacantidad de 352 pe-
setas en laCaja general de Depósitos y
Amortización, aoompafiando á ios respec-
tivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio munioipal estable-
cido, que le será devuelta á la ter-
miiiaoión del contrato, previa la oertifl-
oaoión correspondiente.

Procidencias judiciales(Feoha y Arma del proponant*)
965.-332.

Esta Exorna. Corporación ha acordado
oontratar en públtoa subasta la enajena-
ción del solar propiedad de la villa,sito
en la ealie dei Marqués de Santa Aaa,
núm. 11, eon vuelta á la de Casto Pia-
senola, bajo el tipo de 12.162 58 pesetas

á razón de 45*08 pesetas cada metro ana-

Juzgados de primera instancia

144.—292
PALACIO

D.Pedro Armonteros de Orando, Jim
de primera instanoia é instruooión del
distrito de Palacio de esta oorte.

Esta Excma. Corporación ha acordado
contratar en pública subasta el suminis.
tro de papel, oartulina y oartones que
sea necesario para la Imprenta muni-
cipal desde el 1.° de Enero al 31 de Di
oiembre de 1908, bajo el tipo total cal-
culado en 36.000 pesetas.

Por el presente oito, llamo y empla»
á Juan Mombrieio Cafiizares, natural da
Madrid, hijo de Mauricio y de Natalia, áe
veinticuatro arios de edad, soltero, de
ofioio cerrajero, oon domicilie en la oall«
del Mediodía Chica, núm. 12, ysayo ao-
tual paradero se ignora, para que en el
término de diez dias, oontados desds ei
siguiente .al en que esta requisitoria se
insano en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en miSala audiencia, sita en el
Palaolo de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oou ei objeto de notiflaarle
un auto dictado en la oausa que oontra
el mismo se instruye por el delito de
hurto; aperoibido que, de no verifloarle,
será deolarado rebelde y le parará el
perjaioío á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo i
todas las Autoridades, y ordeno á lo.
agentes de la políoiajudíoia', proosdan
á la budoa del expresado procesada, 01-
yas señas personales son: estatura rega-
lar, pelo negro, ojos negros, y viste de-
centemente, no tiene señal alguna vlai
ble, y en el oaso de ser habido lo pin-
gan á mi disposición en este Jazgtdo.

Madrid 13 de Agosto de 1907. .=PedW
Armenteros de Ovando. =Ei Esoribano,

Fernando Baltrán y Aguado.

drado.
Los lioitadores, que podrán presentarse

por si ó por otra porsooa ó Sociedad, oon
poder en estos úhimos casos, bastanteádo
por algunos de tos Sres. Letrados Consis-
toriales D. Manuel María Morlaco, don
Antonio R. de Póo v D- Gregorio Cam-
puzano, consignarán previamente oomo
fianza provisional la oant!,'ad de 608' 12
pesetas en la Caja general de Depósitos
y Amortización, acompañando á los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitriomunioipal establecido,
que le será devneUa á la terminaoión del
oontrato, previa la certificación corres

-
pondiente.

La subasta se verificará el día 28 de
Septiembre de 1907, á las doce, en la pri-

Los lieitadoree, que podrán presentar
se por st ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno do los Sres. Letra-
dos Consistoriales D.Manuel María Mo-
rUno,D. Antonio S. de Póo y D. Gre-
gorio Campuzano, consignarán previa-
mente oomo fianza provisional la can-
tidad de 1800 pesetas en la Caja gene-
ral de Depósitos y Amortizaoiób, acom-
pañando á los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio muni-
cipal éstableoido, y elrematante la defi-

nitiva de 3.600 pesetas que le será de-
vuelta á la terminación del oontrato, pre-
via la oertifioaoióo correspondiente.

mera Casa Consistorial, plaza de ia Villa,
núm. 5, bajo la presidenola del Excelen-
tísimo Sr. Aloalde, ó de quien al efecto
delegue, y oon las formalidades de^
artfouio 17 de la Instrucción, da 24 de
Enero de 1905, y las proposioiones para
la misma se presentarán durante el pía
zo demedia hora ante la Mesa A estos
fines oonstitufda.

La subasta se verificará el día 26 de
Septiembre de 1907, á las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial,plaza da la Villa*
5, bajo la presidencia del Exorno, sefior
Aloalde ó de quien al efeoto 'delegue, y
oon las formalidades del art. 17 de la
ínstrucoión de 24 de Enero de 190b, y
las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de medía hora
ante laMesa á estos fiaes constituí ia.

Los pliegos de oondioiones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta, Be
hallarán da manifiesto en esta Secretaria
(Negoaiado 5.°), durante las horas de do-
ce á dos, todos los dias no feriados que
medien hasta el del remate.

Elimporte total de esta subasta será
satisfecho por el rematante al Excelentí-
simo Ayu tamiento, en la forma qua se
determina en la oondioión 3.a de las eco

La subasta se verificará el día 23 de
Septiembre de 1907, á las doce, en lapri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa,
número 5, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo Sr. Aloalde 6 de quien al efecto
delegue, y oon las formalidades estable-
cidas nn el Beal deoreto de 24 de Enero
de 1905, y las proposioiODes para la
misma se presentarán en el Negociado
de subastas de la Secretaria, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserte este anuncio en el Bo

-
letinoficial de la provinoia, hasta el
anterior en que ha de verificarse, duran-
te las horas de doce á dos dé la tarde.

973.-382.
nómioo-admin'strativas.

Los pliegos de oondioiones y damas an-
tecedentes relativos á esta subasta, se

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de diez dias, y en la forma que esta-

blece el art. 29 de laInstruooión de 24 de
Enero de 1905, no se presentó oontra la
misma redamación alguna.

BEJAR

D.José Margarida y Rodríguez iJue»
de instrucción de esta ciudad y su P«*
tido.

Por lapresente se oita, llama yempu-
ja á Pedro Sánchez Víllassoa (a) Fras-
euelito, hijo de Esteban y Regina, natu-
ral y veoino de Afiover dal Tajo, de diei

y nueve años da edad, soltero, labrador,

que hará oomo unos dos meses 85ta
"

trabajando en un tejar en el Puente «
Valleoas, Madrid, para qua an el '¿ral™
de diez días, se persone en este Juzg aflo,

para oumplir la condena que l9.n* /' rimpuesta en la oausa qua se le sigaiop
ei delito de hurto; adviniéndole qu?i

"
no verificarlo an dtoho término, lepa"

rán los perjutoios á que hubiere '^*r,
d

Al propio tiempí y en nombre o

S. M.el Rey D. Alfonso XIII)Q. °- tf,{¿
en ei mío exhorto y requiero á toda»
autoridades y agentes de la policía ]»

oial,prooedan á la busoa, oaptura y

misión á este Juzgado de dioho MI
daudoouenta por el medio más rápie»

autoridad que le oapture. qfT.
Dado en Béjar á 14 do Agosto de iw

=José Margarida yRoi.rígaez.=«U- °-

Mauricio de laMuela Negreta.

hallarán de man ¿este en esta Seoretaría
(Negociado 5.*), dorante las horas de
doce á dos, todos ios dias no feriados que
medien hasta el del remate. Lo que se anuncia al público para su

oonooimiento.El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante en metálico
y en la Tesorería munioipal antes de
formalizarse la escritura correspon-
diente.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=P. A.
del 6eoretaito,el Oficial mayor, E. Vela,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del

Estado de la clase 11.a, y al presentarse
llevar escrito en elsobr* losiguiente: Pro-
posición para optar á la subasta de la ena-
jenación del s*lar núm. 47 déla calle del
Marqué* de Santa Ana.)

Los pliegos de oondioiones y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifieste en esta Seoretaría
(Negociado 5 •), durante las horas de
dooe á dos, todos los dias no feriados que
medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días y en la forma que es-
tablece el art. 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó oon

-
tra la misma reolamaoión alguna.

Lo que se anuncia al púVioo para su
oonooimlento.

D.. .,que vive. ...enterado de las oon-
dioiones de la subasta en t úblioa lioi-
taoióe para la enajenaoión del solar de la
Villa,sito en la oalle del Marqués de
Santa Ana, núm. 47, oon vuelta &la del
Tesoro, anunciada en elBoletín oficial
de la provinoia del día... de...oonforme
en un todo oon ias mismas, se compro-
mete á adquirir dloho solar oon estriota
sujeción á alias por (aquí la proposición
en esta forma: el preoio tipo ó eon el
aumento de

—
tanto por oiento, en letra

—
en el preoio tipo).

El Importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la oondloión 7.* de las
faou'tativas.

Madrid 14 de Agosto de 1907. =P. A
del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, E.
Vela.

Anucoiada esta subasta durante el pla-
zo de diez dias, y en la forma que este.
bleoe el art. 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, no se ha presentado
oontra lamisma reolamaoión alguna.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11.a,y alpresentarse
llevarescrito en el sobre losiguiente: Pro-
posición para optar á la subasta de la ena-
jenación del tolar núm. 11 de la calle del
Marqués de Santa Ana.)

974.-332
Lo que se anuncia al púbfioo para su

oonooimlento. D...,que vive...,enterado de las oon-
dioiones de la subasta en públioa lioita-
oión para la enajenación del atiar de 1»

Escuela Tipográfica del Hosplolo-
Madrid 13de Agosto de 1907. =P. A.del

Sr. Secretario, el Oficial mayor, E. Vela.
(Feoha y firma de! proponente.)

967.-332. Tdéfonó 182


